
Miércoles 2 de Agosto de 1899. Núm. 28.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración dol Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.
remLX^8CrÍPCÍ°ne8 de fuera P°dr6n

“d0 «u importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatrp días inmediatos á la fecha de 
los que se reclámen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_¿?2^1^JRiÓpiCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
Tj^eIo v sT/k i,  ~ "—-—— --------------- .  Ali 

adyacentes, Canarias y veinte días de su promufícióí m á los
cosa (Código civil) g 1 ’ 81 no se dispusiese otra 

son obligatorias para la canl. 
desde cuatro dias desnúS?6 86 Hu^^an oficialmente en enH y 
Provincia P-eblo,

Inmediatamente que los Bree. Alcaides y Secretorios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loetires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

ÍOSn 81 Rey y la Keina Regente 

\ v y Augusta Real familia conti- 
uan sin novedad en su importante salud. 

. .u ^Gaceta 31 Julio 1899)

g o b ie r n o c iv il  d e l a  pr o v in c ia d e ....... .
Negociado 1.°—Circular.

aistro a-1? 80 ha 6 evttdo al Excmo' 8r- ^i- 
terpn^'81^6™1011 61 recurso de alzada in- 
oontra n aUt° e.lJmi8mo P°r D. Nicolás Solanas, 
que st ? Providencia de este Gobierno, por lá 
del Av»6 . 410 lnoaPaoitad(1 Parrt Stir Concejal 
olamaciA í6 Beeiñena, dictada en la re-

aoiQg habida al efecto.
eumnh m! S6í P^1*Cft 6U este Periódico oficial en 
gluten? nt0 de 0 ^P66^0 6'1 el art. 26 del re
s mentó provisional de 19 de Octubre de 1889

'^t0 ds 18"-EI Gob—

, Circular.
tereute^ í*”"1" 81 de Julio último, re- 
aúm 2/ o í rr Za’ l ü a d a  e ü  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l , ^,conti8pondieute al día 1.® del oorrieuté 

mes, por un error involuntario se hacía constar 
que quedaba abierta en esta provincia, la de palo
mas, tórtolas y codornices desde el día 15 de Agos
to, siendo así que es desde 1.® del mes actual.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza L° de Agosto de 1899.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares,

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

Programas de las asignaturas comprendidas en los dos pri
meros cursos de segunda enseñanza, según el Real decreto 
de 26 de Mayo de 1899.

(Continuación) 

pr o g r a ma  d e  l a t ín

Segundo curso.
Repaso de las declinaciones y conjugaciones.
Idem de los géneros y de los pretéritos y su

pinos.
Declinación greco-latina.

SINTAXIS

Concordancia de dos nombres.
Idem del adjetivo con el nombre.—Adjetivo 

atributo en la terminación neutra.
Concordancia del relativo y antecedente: casos 

especiales de esta concordancia.
Concordancia del verbo con el sujeto: casos es

peciales de esta concordancia.
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RÉGIMEN PROPIO.

Régimen del nombre.—Cómo puede reemplazar
se el genitivo.—Nombres con dativo ó ablativo.

Adjetivos usados como nombres.
RÉGIMEN DEL ADJETIVO

Qué adjetivos rigen respectivamente genitivo, 
genitivo ó dativo, genitivo ó ablativo, dativo, da
tivo ó acusativo con ad, ablativo.

RÉGIMEN DEL COMPARATIVO

Cuándo puede el ablativo regido cambiarse en 
nominativo con quam y cuándo en acusativo con 
esa misma conjunción.

Régimen del superlativo: en qué casos puede 
cambiarse el genitivo.

Régimen de los partitivos y numerales y cam
bio del caso regido.—Uso de mille y millia.

RÉGIMEN DEL VERBO

Cuáles eon las principales significaciones del 
verbo eum.

Régimen vario de sum según su distinto signi
ficado.

Régimen de los compuestos de eum.—1Observa
ciones acerca del régimen de ab*um y possum.

Verbos atributivos análogos á sum.
Régimen de los verbos transitivos é intransi

tivos.
Verbos transitivos é intransitivos que rigen ge

nitivo.
Interest y referí. . .
Verbos con dativo.
Idem con dos dativos.
Régimen de attinet, pertinel y spectal.
Idem de decet, juvat, fallit, etc.
Verbos con dos acusativos.
Idem con ablativo sin preposición.
Idem con ablativo con preposición expresa.
Régimen del verbo en pasiva.
En qué casos se cambia á veces el ablativo 

agente.
Verbos deponentes pasivos: su régimen.
Régimen de los participios, gerundios y su

pinos.
Régimen del adverbio.
Qué adverbios rigen respectivamente genitivo, 

genitivo ó acusativo.—A qué casos preceden en 
y ecce.

Preposiciones mixtas.—Cuándo rigen acusativo 
y cuándo ablativo.

A qué casos se unen las interjecciones o!, heu!, 
proh!.—¿Y las interjecciones hei y i)ae?

RÉGIMEN COMÚN

Qué palabras pueden regir un dativo de adqui
sición. Acusativo común.

COMPLEMENTOS CIRCÜN8TANCIALES

Relaciones de tiempo: sus varias especies.
Relaciones de lugar: sus distintas clases.
Idem de permanencia, procedencia, tendencia y 

medio.
Relaciones de causa, modo, instrumento, igual

dad, exceso, materia y compañía.

Relaciones de espacio, distancia, peso y medida. 
Relación de precio.

CONSTRUCCIÓN

Sus clases.
Construcción recta ó directa.

ORACIONES SIMPLES

Orden de los elementos constitutivos de las pri
meras y segundas de sum.

Idem en las transitivas, ya sean primeras, ya se
gundas, y en las intransitivas.

Idem en las de verbo deponente.
Idem en las de verbo en pasiva.
Oraciones perifrásticas: en qué caso suele poner

se en estas oraciones la persona agente.
Conversión de las oraciones activas en pasivas, 

y viceversa.
Breves indicaciones acerca del uso especial de 

las voces declinables, del verbo y de algunas voces 
invariables.

ORACIONES COMPUESTAS

Modos de combinar dos ó más oraciones simples. 
Cuáles se combinan por coordinación.—Qué con
junciones y adverbios equivalentes se emplean 
para unir dos ó más oraciones coordinadas.

Oraciones subordinadas: su clasificación.
Cuáles se llaman accesorias y cuáles incidenta

les.—Subdivisión de las accesorias.—Oraciones 
completivas.—Cómo se expresa la dependencia del 
verbo determinado en las completivas.—Qué ver
bos determinantes exigen el verbo determinado en 
infinitivo.—Qué verbos castellanos precedidos de 
la conjunción ^ue se unen á cada forma ó voz de 
infinitivo.—En qué caso deben ponerse el sujeto 
y el atributo del infinitivo.

Oraciones de verbo concertado: cuáles son los 
principales determinantes de esta clase.

Verbos que determinan á infinitivo ó subjunti
vo con ut y con ne ó ut ne si llevan negación.

Modo de usar algunos de estos verbos en las 
oraciones llamadas de supliendo.

Observaciones acerca de jubeo, volo y sus com
puestos, cupio y oportet.

Idem respecto á curo, de'cerno y otros de signifi
cación análoga.

Verbos que determinan á subjuntivo con ne ó ut.
Idem á infinitivo ó subjuntivo con quod.
Idem com quominus ó quin.

ORACIONES MODIFICATIVAS

Sus especies, según la naturaleza de la conjun
ción empleada.

Oraciones condicionales, causales, concesivas y 
temporales.

Oraciones finales: de cuántas maneras se pue
den corresponder en latín.

Modos de variarse en latín las oraciones en que 
entran dignus ó indignus, según que el verbo de
terminado se halle en activa ó en pasiva.

Oraciones comparativas. .
Oraciones de gerundio de presente.
Idem de futuro ó de obligación.
Idem de futuro pasado.
Cómo se resuelven en latín esas oraciones.
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de Tariar por participio las oraciones de ¿501 uuaio,
Ablativo absoluto ú oracional.

caciónTn1169 i?.oid®ntales ó de relativo.-Su clasifi- 
Pn' n exPllcat,lvas y determinadas.

dentaU1 0 Pu)6den sustituirse las oraciones inci- 
denta.es por los participios.
comoeincidenUt6alesOn P^d6n S6r 00nsÍderada8

EUnéíh1?01011 inversa ó figurada.
oer el líhí k ;8U8 esPeoÍ68- "Regias para desha-

Riendas, nonas é idus.
Modn TC10,Í d6 108 día«'

fecha cualanS1011' a UU6sfcro modo de contar una
mana. a esenLa según la numeración ro-

^breviaturas más usadas.
1a traduccidn^^i1818 Somática! de los trozos de 
cienes.—Traduce^P°S101ÓU Oral esorita de ora' 
te programa dXSerileCOmÍen'daí1 PriuoiPio de 6S- 
Pnramente teóriC0) bl6n PráotÍO° que

pr o g r a ma  d e  f r a n c é s

Primer curso.

k P^^ioo.-En qné vocal ,e 
On8’!611 U Palabras francesas.
pIa 68 son 108 acentos ortográficos.
.ara qué se usa la «edilla.

^ciX^ Una V0Cftl qU6 Hev6 

y OüándAde e,—puando la e sin acento es abierta 
nadas A,. oen'ada~Palabras monosílabas termi- 
naoión e<: ldem P0*!®1'1^68 000 igual termi- 
ab^ta moid°‘ól\d8.la/ ?,errada Mem de la e

(5). Idem de la é. Pronunciación de la u.
ouaiHnCOmp2eSt.a8, Cómo se pronuncian ai, 

sÍ£a letra 96iaa lua eH de Palabras. Idem cuando 
Pronunf; 611 - a y^8ma dicción. Ag, entre vocales, 

aciacion de pays, paysan.
en0nu/re°6?ÍdB de V0Cttl efco-)- ey;

Oomo u trance”^1,0 60 Verbo 86 PronDnuia 

t808^611 qUÓ 80 difereuoian de las vocales 
cales. Sta8‘ Pronunciación de oi, oy: oy entre vo-

SONIDOS NASALES 
ó d^8a^na9ftbdftd cuando á la vocal siguen dos m

de eW’ en>. iw’ um> 
p ■■ íes. Excepciones principales.

PalabSUnvacÍÓn de iku fioal: ídem de ent al fin de 
¿Y cuando sea plural de verbo? -

terhnnaL CÓ-m0 S Prouuncia 0n el singular de 
verbos en emr. ¿Y en plural de verbos?

yeníao«^OQÜ P/rUUnCÍa 6n faon’ Laon' Paon 
p,taon y Satnt-Laon.

-■omo se pronuncia oin.

CONSONANTES

Diferencia entre la pronunciación de la 6 v de 
la v. J

C seguida de e, i, c. Pronunciación de la cH. 
Guando tiene sonido de k g seguida de e, i: qn. 
GuMido la l o U tienen sonido de ll española. Ph. 

ti muda y h aspirada: sus diferencias respecto á
I la elisión y al enlace.

Pronunciación de la rK.
k inicial cuando va seguida de consonante. Idem 

cuando siga la sílaba ce, ci: ídem de la s en medio 
de palabra entre vocales.

Cuándo la sílaba ti se pronuncia si: th.
^inicial. Cómo se pronuncia la x en las palabras 

que empiezan por ex, seguida de ce, ci, s.
Idem cuando la inicial ex va seguida de conso

nante: y entre vocales.
Cómo se pronuncian las consonantes duplicadas.
Vue consonantes finales se pronuncian.

Qué debe advertirse respecto á la consonante fi
nal de las palabras extranjeras. Cuándo se pronun
cia la c final. r

Eff final en palabras polisílabas.
Elisión: cuándo se usa.
Enlace de palabras.
Artículo determinante, indefinido y partitivo.
Articulo elidido: artículo contracto.
Formación general del plural en nombres y en 

adjetivos: J
¿Y si terminan en s, x, z?
Plural de los terminados en au, eu, ceu; ídem de 

os en ak ídem de los en ail: excepciones principa
les. ídem de ios en ou: excepciones. P

Nombres con dos plurales.
Formación del femenino en los nombres v ex

cepciones más notables. ' J

ADJETIVOS CALIFICATIVOS

Noticia de algunos que tienen dos formas para 
el masculino. Formación del femenino. Idem cuan
do el adjetivo termina en e.

femenino de los terminados en el, eil, en, on. 
et, ot, er. ’

Numerales cardinales. Qué debe advertirse en 
la pronunciación de los cardinales de cinco á diez 
y respecto a la t de veinte á veintinueve.

r ormacion de los ordinales.
PRONOMBRES PERSONALES '

VERBOS

francés'68 y GUaleS son Ias ooujugaciones en

Qué es el modo condicional: cuántos tiempos 
tiene y en que se conocen. r

. Raíces de formación: modo de formar los tiem
pos derivados.
e7re0U^Uga°^P de 108 verbos auxiliares avoir y

y d0 ^°S verbosPar^r> finir, recevoir

Adverbios, preposiciones y conjunciones sim
ples de mas uso.

Colección de palabras frecuentemente litada» 
en la conversación.

División del tiempo (estaciones, meses, días).
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El hombre.
La parentela.
Los sentidos.
Adjetivos que indican alguna imperfección en 

el hombre.
Las prendas del vestido.
Comidas y bebidas.
Servicio de mesa.
La casa.
Muebles y utensilios de una casa.
Aves.
Arboles y frutas.
Flores.
Lista de verbos regulares de uso constante en la 

conversación.
Obseruación.—Todas las reglas estudiadas deben 

comprobarse con ejemplos.
EJERCICIOS

Ejercicios graduados de lectura alternados con 
otros de análisis de los sonidos. Estudio de algu
nas poesías breves y fáciles de estilo familiar para 
ejercicios de la memoria y de buena pronunciación.

Ejercicios muy elementales de escritura al dic
tado con objeto de probar la armonía entre la 
buena pronunciación y la ortografía, especialmen
te en el uso de los acentos y demás signos orto
gráficos. Ejercicios elementales de traducción del 
francés. Ejercicios elementales de análisis de ver
bos regulares. Versiones de oraciones fáciles del 
castellano al francés para aplicar las reglas de 
gramática elemental estudiadas. Ejercicios de con
versación.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA

Primer curso.
Geografía.—División.—Idem general de la tie

rra.—Partes que se pueden considerar en ella.— 
Parte sólida.—Configuración horizontal ó contor
no—Continente, isla, archipiélago, península, ist
mo, cabo, costa, playa, marisma, duna.—Relieve, 
tierras altas y bajas, montañas, sierras, cordilleras, 
sistemas de montañas, puerto ó paso, valle, cuña
da, hoz, vega, meseta, páramo, desierto, oasis, are
nales, estepa, pampa, sábana, volcán.

Parte líquida.—Aguas continentales.—Manan
tial, fuente, arroyo, torrente, rambla, río, cascada, 
catarata, chorrera, región hidrográfica ó cuenca, 
afluentes, confluencia, desembocadura, alfaques, 
deltas, esteros, vertientes de una región, lago, la
guna, pantano, albufera, estanque.—Aguas marí
timas.—Océanos.—Su división en cinco grandes 
mares; mar Mediterráneo, golfo, seno, ensenada, 
bahía, puerto, dársena, muelle, astillero, arsenal, 
dique, estrecho, canal, boca del puerto, ría, banco, 
escollo, arrecife, restinga.

Movimiento de las aguas del mar, las olas, ma
reas, corrientes principales. ,

La parte gaseosa.—Atmósfera, composición, al
tura y presión.

El clima físico, clasificación de los climas por 
la temperatura, causas que principalmente influ
yen en la temperatura.—Región de las nieves per
petuas. .

La especie humana, las razas y caracteres más 
perceptibles.— Cruzamientos, mulatos, zambos, 

mestizos.—Población absoluta y relativa, modo de 
averiguar ésta.

Sociedad, elementos constitutivos, Gobierno, 
sus clases, Constitución, Cortes ó Asambleas legis
lativas, corte, capital, provincias ó divisiones ad
ministrativas, colonias.—Fuentes de riqueza, agri
cultura, industria y comercio, interior y exterior, 
de importación y de exportación. ■

Religión, religiones monoteístas y politeístas, 
religión cristiana católica, sectas, protestantes, 
cismática griega, judaismo, mahometismo, princi
pales religiones politeístas.—Lenguaje, idioma, 
dialecto, idiomas más difundidos.—Clasificación 
de los pueblos por su civilización.—Pueblos civili
zados, bárbaros y salvajes.—Representación de la 
tierra.—Globos.—Mapas.—Globo terrestre.—Lí
neas, puntos y círculos en el globo; eje, polos, 
ecuador, meridiano, hemisferios, paralelos, trópi
cos, círculos polares.—Zonas.—Noción de las lon
gitudes y de las latitudes geográficas.—Diversas 
clases de mapas.—Descripción y uso de las esca
las.—El Mapa-Mundi estudiado sobre el globo.— 
Los continentes, los grandes mares. Las zonas.-— 
Situación relativa de los continentes y de los gran
des mares, las cinco partes del mundo, grandes 
penínsulas, istmos é islas, mares interiores de gran 
importancia.

Indicación de los Estados que comprende Euro
pa, descritos sobre el mapa. •

La Península ibérica.—España, situación, lími
tes, contorno y costas, bahías, cabos, fronteras, 
relieve, tierras altas y bajas, grandes cordilleras, 
sierras y algunas montañas de mayor elevación, 
puertos ó pasos principales.—División hidrográfi
ca del territorio.—Ríos principales, afluentes de 
primer orden, canales, lagunas.—Clima y produc
ciones, extensión y población absoluta y relativa, 
religión, idioma y gobierno.—Vías de comunica
ción.

PROGRAMA DE HISTORIA

Primer eurso.

,—Definición.—Fuentes.—Ciencias auHiatoriá.
xiliares.—Geografía.—Cronología.—Edades, épo
cas, períodos.—Era.—Eras principales.—Olimpía
das.—Función de Roma.—Era de los Seleucidas. 
—Era española.—Era vulgar ó cristiana.—La He- 
gira.—División de la historia: primero, por el 
tiempo que abraza; segundo, por razón de los he
chos que contiene.—Mundo conocido por los anti
guos.—Noticia de las civilizaciones primitivas.— 
Edad de la piedra, del cobre, del bronce y del hie
rro.—Grandes emigraciones de las razas primiti
vas.—Egipto.—Sucinta descripción geográfica.— , 
Imperio antiguo, medio.—Menea.—Queops, Mice- 
rino, Quefren.—Grandes construcciones de este 
período.—Los Hicsos.—El nuevo imperio.--Abmes 
ó Amosis.—Sesos tris ó Ramsés II.—La Dodecar- 
quía, Psamético, Necao, Psamético III.—Religión. 
—Cultura.—Comercio.—Artes y ciencias.—-Babi
lonia y Asiria.—Media y Persia.—Descripción su
cinta de las regiones compredidas entre el Eufra
tes y el Tigris.—Idem de El Irán.—Primer perío
do de las Monarquías Asirio-babilóuicas.—Nem- 
rod.—Los Aryos y Turanios.—Los Caldeos.
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íniíe-~Asur.-Segundo período ó Monarquía 
Asirio-babilomca.—Dinastía de los Belitarns.— 
^ardanapalo.—Fraccionamiento de la Monarquía 
Asino-babilomca.-Imperio asirio.-Pul.-Teglat- 
falasar.—Salmanasar.—Sargón.—Asarahadón.-t- 
destrucción de Nímve.—Monarquía Babilónica.— 
Eabopolasar.—Nabucodonosor.—Baltasar.—Reí i- 
gion, cultura y artes-Media y Persia.-Los Ar- 
a 4;= ^'■^^•'Dejoces.- Fraortes—Ciaxares.— 
Reli^6S’~"^°S Persa8--Ciro, Cambises, Darío— 
religión, cultura y artes de los Medos y Persas. 
Porína1,?10^ i sucinta de la Fenicia— 
Oanaimos Ci\SU h.18t'0ria- —primer período—Los 
ríodo —Tírn J° n 9lldo.n,O8,—9idóu.—Segundo pe- 
Salomón — R i —Hiram.—Alianzas con
ción de Tim^ Con los egiPüios.—Destruc- 
Es dominP°r ^bucodouosor—Nueva Tiro— 
mer ’T-a , P°r ^^-^i^ón-Cultura.-Co- 
tes ' • 1 y.Gleucia9 de los Fenicios.—Fuen- 

^^P^es.-Grecia-Úescripcíón 
La Edad P. ^6SU reS1()n-.—Epocas de su historia, 
ue r -i1 oponías extranjeras—Cécro- 

de ios ffos -ír ^’ T/(¡ustrncoloncs atribuidas á Jos Pelas- 
ron" pO^He -e“O8,7-Fa^ill9's en qUQ se dividie- 
neo"—T1.!0^101? d>.10S ^ri6g°s eu Mediterrá- 
famíHa-' iV ■ keróicas ó mitológicas de estas 
¿iones de i" e“,ea3>~Gobierno, religión é institu-

s de los tiempos helénicos.
Part«UqUp ta de Pe,oPoneso por los Dorios—Es- 
que se ](Es(pa[taUOS'^a3onios'—Licurgo; leyes

PopulaLos HiL / cou los Mesenios—
sociedad Atenas—Clases de personas en la
Dracón ' Reyes—Codro, el Arcontado—
La ^.“•"'"^•oO'-Leyes de Solón—El Senado— 
Hipias ni 6,1 P0P“Iaf» 61 Areópago, Pisistrato, 
Las ’H!Par°o-—-Organización social de Atenas, 
rra — n1 la9 medicas; Sus causas.—Primera gue- 
Mi]ciadAari0TMaMd0nÍU’ "Dati8 y Artafernes— 
rra.-_  i ■ ,a de Maratón.—Segunda gue- 
pilás —í[?6S’i íerni8tocles> Leónidas en las Termó- 
Üa de Pi a ltt de SaIamina'—Rausanias—Bata- 
Tercera *atea'~ Jaufcip°—Derrota de Micala— 
BatalE fnnrra;~ PaU8auias, Arístides, Cimón.— 
guerras ^f',5.urimedoute.—Artajerjes.—Fin de las 
dos_ p edlcas‘—Guerra de Peloponeso.—Perío- 
Parth^.x10 er—Construcciones de su época—El 

tallaadPeAle de Atenas—Muerte de Perieles—Ba
dea___ Amphípolis.—La paz de Nicias.—Alcibia-
Lisand aba a de las Arginusas—Egos-Potamos— 
sibul0 ° eU Atenas—Los treinta tiranos.—Tra-

Cur^12^08 en Asia.—Ciro el Joven.—Batalla 
Agesi IUXa*i etirada de 108 diez mil-—Triunfos de 
Pidas ? paz de Antálcidas—Tebas—Peló- 
talla r/ Epamiuondas—Batalla de Leuctras—Ba- 
rra pn>6 iyau^uea-—Maeedonia—Filipo II—Gue- 
dro- «n Batalla de Cheronea.—Alejan-
Ha de T e0Q(íuistas-—Batalla del Granico.—Bata- 
Egintn18o-77Conquista de Fenicia—Palestina y 
quist» i Alejandría—Batalla de Arbola—Con- 
Genera) a8taLel rudo-—Muerte de Alejandro: sus

Lm ^""Batalla de Ipso.-—Desmembración de 
P6|7.q.—Fuentes histórica piinoipales.

Península Ibérica. - Situación.—Nombres que 
ha recibido.—División de la Historia de España 
en edades. Epocas de la antigua y sus límites.— 
Primeros pobladores 'históricos de España._ Ibe
ros, celtas, celtíberos.—Colonias fenicias y griegas. 

Países y pueblos de donde procedían los griegos 
que se establecieron en España.—España cartagi- 
nesa.-Cartagp.-Venida de los cartagineses á 
España.—Amdcar.—AsdrúbaL—Conquista de Es
paña.—Cartagonova.—Aníbal.—Sagunto.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

Primer curso.
Aritmética.—Número.—Cantidad.—Unidad.— 

humero entero, fraccionario, ordinario y decimal 
—humeros abstractos y concretos; homogéneos 
y heterogeneos.-Partes en que se divide 1? arit
mética.

Numeración.—Numeración oral y escrita.—Nu
meración decupla oral.-Cómo se enuncia un nú
mero enteró.—Numeración décupla escrita.-Ci- 
fras significativas.-Cifra no significativa.-Valor 
absoluto y relativo de Jas cifras.—Regla para es
cribir un numero entero.—Que sucede en el nú
mero si se escriben ceros á su derecha ó á su iz
quierda.—Lectura de números enteros.

Numeración romana: sus principios fundamen
tales.—Ejercicios.

Igualdad y desigualdad: sus signos.
Operaciones fundamentales.—Operaciones de 

composición y descomposición.—Adición de ente- 
ros.-Datos, resultados-Signo de la suma.- Ca- 
enLne6 Pqed6VCUcrÍ^ SUma de húmeros 
ente os —buma de números de una sola cifra.— 
rabia de sumar - Adición de un entero d6 varias 
cifras son otro de una sola.—Ejercicios de cálculo 
mental.—humar números de varias cifras.—Ejer
cicios.— Prueba de la adición.

Sustracción.—Datos: resultado.—Signo de esta 
operación.—Casos de la sustracción.—Cómo se 
restan dos números cuando la diferencia tiene una 
sola cifra. -Ejercicios de cálculo mental.—Cómo 
se restan dos números enteros cuando la diferen
cia ha de tener vanas cifras.—Ejercicios.—Prueba 
de la sustracción.

Invarialida^ de una suma aunque se varíe el or
den de los sumandos.—Variación de la suma cuan- 
mandoTeUU ° ^miuu^ uno ó vari°8 de los su-

Reglas para sumar: 
1.°
2.° 
3? 

tero;
4.°

una suma indicada y un número entero- 
dos sumas indicadas;
una diferencia indicada y un número en-

dos diferencias indicadas
A ariaciones de la diferencia cuando aumentan ó 

disminuyen el minuendo ó el sustraendo ó ambos 
a la vez.—R star de una suma ó de una diferencia 
un numero entero—Restar de un número una 
suma o una diferencia.—Ejercicios.

Multiplicación.—Datos, resultado y signo.— 
Gomo se puede considerar la multiplicación —Ca
sos de multiplioación.-Cómo se multiplican nú
meros de una sola cifra.-Tabla de multiplicar,- 
Ejercicios de calculo meQ^al.
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Multiplicar un número entero de varias cifras 
por otro de una sola.—Ejercicios.

Multiplicar un número por la unidad seguida 
de ceros. . , .

Multiplicar un número por una cifra significati
va seguida de ceros.—Ejercicios.

Multiplicar un número de varias cifras por otro 
también de varias.—Tablas de productos.—Prue
ba de la multiplicación.—Ejercicios. ,

Multiplicar dos números enteros cuando uno ó 
ambos factores terminan en ceros.

Multiplicar un número por 11, 111; por 9, 99; 
por 12, 13, 19.—Múltiplos de un número.—Divi
sión.—Datos, resultado, signo.—División exacta. 
—Cociente exacto.—A qué es igual el dividendo 
en la división exacta.—A qué es igual el divisor. 
—División inexacta; cociente entero.—Resto.— 
¿A qué es igual el dividendo de una división ine
xacta?—¿A qué es igual el divisor?—¿A qué es 
igual el resto? , ,

Cómo podemos considerar la división-Modo 
sencillo de averiguar si el cociente tendrá una ó 
varias cifras.

Casos de la división. .
l .° Cómo se dividen dos números cuando di

visor y cociente tienen una sola cifra.—Ejercicios 
de cálculo mental.

2 .° Cómo se dividen dos números cuando el 
divisor tenga una sola cifra y el cociente tenga 
varias.

Hallar la mitad, tercera, cuarta, quinta., no
vena parte de un número.—Regla para conocer si 
Un número es divisible por 2, 3, 5, 10 y 11.—Ejer
cicios....................................................................... .

3 .° Cómo se dividen los números cuando el di
visor tiene varias cifras y el cociente una sola.— 
Ejercicios. .

4 .° Dividir un número por otro cuando el di
visor y el cociente tienen varias cifras.—Uso de 
las tablas de productos para abreviar la división.— 
Partes alícuotas, submúltiplos, divisores ó factores 
de un número.

Dividir un número entero que termina en ceros 
por la unidad seguida de igual ó menor número 
de ellos.—Dividir un número cualquiera por la 
unidad seguida de ceros.

Dividir un número por otro cuando dividendo 
y divisor terminan en ceros.—Idem cuando sólo 
el divisor termina en ceros.—Ejercicios.

Producto de varios factores.—Potencias.
Invariabilidad de un producto annque se varíe 

el orden de sus factores.
Variación del producto cuando uno de los fac

tores aumenta ó disminuye en un número entero. 
Reglas para multiplicar una suma ó una diferen
cia indicada por un número entero.—Regla para 
multiplicar dos sumas indicadas.—Ejercicios.

Variación del producto cuando uno de los fac
tores se multiplica por un número.—Regla para 
multiplicar un producto indicado por un número 
entero.—Ejercicios.

Variación del producto cuando uno de sus fac
tores se divide por un número entero. Regla para 
dividir un producto indicado por un número en
tero. Regla para dividir una suma indicada por 
un número. Idem para dividir una diferencia indi

cada por un número entero. Qué sucede si divi
dendo y divisor de una división inexacta se mul
tiplican ó se dividen por un número entero.

Propiedades de las igualdades y de las desigual
dades. . ,

Resultado de sumar, restar, multiplicar y divi
dir ordenadamente dos igualdades.

Números decimales.—Expresión de un numero 
decimal.—Escritura y lectura de números decima- 
leg.—¿Qué sucede si á la derecha de un número se 
agregan ó se suprimen cero-?—Aplicaciones de 
esta doctrina.—Transformar un número entero en 
decimal.—Alteración de un número decimal sise 
corre la coma uno ó más lugares hacia la derecha 
ó hacia la izquierda.—Alteración que se produce 
cuando se suprime la coma.

Adición de números decimales.—Sumar nú
meros decimales.—Sumar un número entero con 
números decimales, y viceversa.—Ejercicios.

Restar números decimales.—Restar un número 
entero de un decimal, ó viceversa.—Ejercicios.

Multiplicar un número decimal por la unidad 
seguida de ceros.—Multiplicar dos números deci- 
males.—Multiplicar un número decimal por un 
entero, ó viceversa.—Ejercicios.

Dividir un decimal por la unidad seguida de ce
ros.—Dividir un número decimal por otro decimal. 
—Dividir un número decimal por un entero.—Di
vidir un número entero por un decimal.—Ejerci
cios.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA

Segando curso.
Quebrado ó fracción.—Quebrado ordinario, pro

pio ó impropio.—Términos del quebrado.—Qué 
expresa cada uno.—Número mixto.—Conversión 
de un mixto en quebrado.—Regla para hallar los 
enteros de un quebrado impropio.—Convertir un 
entero en quebrado, y en quebrado de un denomi
nador dado.—Valor relativo de dos quebrados que 
tienen el mismo denominador ó el mismo .nume
rador.—Alteración que sufre un quebrado por la 
variación desús términos.—Qué es simplificar un 
quebrado.—Cómo se simplifica.—Ventajas de la 
simplificación.— Quebrado irreductible.— Reduc
ción de quebrados á un denominador común.— 
Ejercicios.

Adición de quebrados.—Sumar quebrados de 
igual denominador.—Sumar quebrados de diferen
te denominador.—Sumar un entero con un que
brado.—Sumar números mixtos.—Ejercicios.

Restar quebrados del mismo denominador.— 
Restar quebrados de diferente denominador.— 
Restar un quebrado de un entero.—Restar núme
ros mixtos.—Ejercicios.

Muitiplicación de un entero por un quebrado, y 
viceversa.—Multiplicar dos quebrados.—Multipli
car números mixtos.—Ejercicios.

Dividir un quebrado por un entero.—Dividir 
un entero por un quebrado.—Dividir dos quebra
dos.—Dividir números mixtos.—Ejercicios.

Cociente ó razón.—Términos de una razón.— 
Igualdades fraccionarias ó proporciones.—Propie
dad fundamental de las proporciones.—Determi
nación de un término en valores de los otros tres.
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Aproximación de un cociente por decimales.— 
convertir un quebrado en decimal.—Clases de 
^acciones decimales que pueden resultar.—Frac- 
c on decimal exacta.—Fracción decimal periódica 
pma.—tracción decimal periódica mixta.
(inAhv'TrS10?- de Uüa íracoiÓQ decimal exacta en 
Idem Ordin»n°'-Idem de la periódica pura.- 
Idem de la periódica mixta.
el anH6ma “4^^° d^iínal—Sus ventajas sobre 
d a^uo- Unidad fundamental.—Patrón ó tipo 
divísn a unidttd-7—Uómo se forman los múltiplos y

Unidad nr- ^.dlyiS0^eSi~Medidas de superficie.— 
¿daa.pnnoiPal—Múltiplos y divisores.

tiples y divía6ora.1UmeIi"~UnÍda Prinoi^--Míl- 

dlr„3ZsMd“d'~UnidaC‘ PriuoiPal—

ó tino dZ Pes®s-—Unidad principal.—Patrón 
UnilMusuaL n,udad—M,íltiPlo» y divisores.- 

Pla^;™o\Z-Su ^aZ^^ d6 °r0- 

SuZZ,<)ner™Omí;triCO-’‘Ü"1'Udea Pri^Pal«’-

(Se concluirá)

SECCION QUINTA 
min is t e r io  d e  f o me n t o

lUreeeió» general de Instrucción pública

6U 61 Iustituto de Casariego de 
sueldo de TbOO peset Wateiüátieas» dotada con el 
diendo al túrnn 48 cuales, la oual, correspon- 
te á traslación 0onformUrS°¡',e^nUUOÍa Prevlameu- 
decreto de 23 d« t  i ! a 0 depuesto en el Real ««t» fX ^d/nUh0,den189‘lyRe‘‘l OTd™‘ de 
de Instituto aua d qa6 °S Catedratioos numerarios 
loe excedentes “'“'edados á la misma,
de la ley de 9 de "omPreudidoa 6n el 177 
lioitarlayen el í SePtlembre de 1857, puedan so- 
4 ooutar desdeP| aZ° 1™.Pro^ogable de veinte días, 
,a de acucio en’
8o^81(Qní?da^ aspirar á dicha cátedra los Profe- 
plopieda l ®semPeú6n o hayan desempeñado en 
título cient^n lgUa asi«°afcura 7 tengan el 
Ual que Ur f i qUe eVge la vacaute y el profesio- 

^me íes corresponda.
^lititudZ111^1'008 “ .acti''° ser7Í'”0 elevarán sus 
áesta Dir “^^^Paúudas de la hoja deservicios, 
?°rnie del g^1erial P°r oouduoto y con in- 

que nnD de Instlt&to en que sirvan, y 
^eondlb !)nie^6J eJeroicio déla enseñanza, 
hubieren « 0-^d6! de* 6atableeimiento donde 
0?° Public?,tímente, debiendo esteanun- 
viucias v n ° 611 j °S oficiales de las pro- 
h’ouimieL ? ^dio de edictos en todos los esta- 

«a  «a Pub,loos de enseñanza de la Nación; 
Motivas rh Vlyl to P!ilaquelas Autoridades res- 
80 sin má TUgaU qU? asfí 86 desde lue- 

mas aviso que el presente.

I -'•-UJ
10 oual

Madrid 18 de Julio, de 1899.-E1 Director ge
neral, E. de Hinojosa. 8

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las B isico-matemáticas de la Universi
dad de Granada, la cátedra de Análisis matemáti
co, primero y segundo curso, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
a?£Q!?r6VenÍda en 61 ^‘amento de 27 de Julio

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, a no estar dispensado de este requisito 
con arreglo a lo dispuesto en el art 167 de la lev 
?«KJnStrUí01nn Públioa de 9 de Septiembre de 
looí, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la expresada Facul
tad y Sección, o tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado. p

Uos aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable termino de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva 
del método de enseñanza y fuentes de conocimien
to que estimen más propios de la asignatura á que 
peí tenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastara acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria en 
una Administración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos v 
trabajos. J

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso,

Madrid 24 de Julio de 1899.-E1 Director ge
neral, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía v 
letras de la Universidad de Sevilla la cátedra de 
Histona Universal, dotada con el sueldo anual de 
d.oOü pesetas, la oual ha de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de esta 
i6cn&.

Los ejeroioios se verificarán en Madrid en la 
dr?¿ireVeUlda 6n 61 reglamento de 27 de Julio ue lol/T.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, a no estar dispensado de este requisito 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de InstrucMou pública de 9 de Septiembre de 
Itiaí, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejeicei cargos públicos, haber cumplido veintiún
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años de edad, ser Doctor en la Facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios qúe les con
venga justificar, y además un programa razonado, 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva 
del método de enseñanza y fuentes de conocí mi en - 
to que estimen más propios de la asignatura a que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madiid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos y

Según lo dispuesto en el art. 4/' del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletine* oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a - 
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 24 de Jalio de 1899.—El Director ge
neral, E. de Hinojosa.

SECCION SEXTA_____
La plaza de Farmacéutico de esta villa se halla

rá vacante en 29 de Septiembre próximo por ter
minación del contrato y ausentarse de la pob.a- 
ción el Profesor que la ha venido desempeñando.

Su dotación consiste en 125 pesetas por la titu
lar de Beneficencia, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, y las igualas con 
el vecindario. , .

Se admitirán solicitudes en la Alcaldía por todo
61 OSde Agosto de 1899.-EI Alcalde,
Faustino Miguel.

La plaza de Médico titular de la Beneficencia 
de este pueblo se halla vacante por haber finado 
el contrato del que la venía desempeñando: su do
tación consi-te en 125 pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal. Los que deseen ser 
dicha plaza remitirán sus solicitudes a esta Alcal
día en el término de 15 días, pasados los cuales se 

Pr Jarab» 80 de Julio de 1899.-E1 Aloalde, Vi
cente Benedí.

El reparto de consumos y el especial por el grupo 
de líquidos de esta localidad para el año económi
co de 1899 á 1900, se halla expuesto al publico 
por término de ocho días en la Secretaria de este 
^E^Frago 31 de Julio de 1899.—El Alcalde, Se
gundo Romeo,

SECCION SEPTIMA_
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas á Manuel Huguet Peña, en causa 
seguida en este Juzgado sobre hurto, se saca a la . ■ 
venta en pública subasta, como de su pertenencia, 
con la.rebaja del 25 por 100 de la tasación, la fin
ca siguiente: n.

La mitad indivisa de una casa y corral, sita en 
El Burgo de Ebro y su calle Mayor, num. 33, que 
tiene toda ella 140 metros de extensión superficial, 
confronta por la derecha entrando con Martin 
Gracia, por la izquierda con Juana Dole y poi i 
espalda con Cabañera: tasada en 375 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 1» o»1» . 
dienoia de este Juzgado, he señalado el día -.5 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra , 
la mitad de la tasación; que para poder tomar par
te en él deberán previamente consignar los Imita
dores el 10 por 100 del valor de la finca,, y que co
rno no existen títulos de propiedad, sera de cuen
ta de los rematantes, si Ies conviniere, liquidar e 
inscribir la iuformacióu posesoria practicada.

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1890. J 
naro Barrón.—D. 8. O., Justo Emperador.

JUZGA,DO8 MUNICIPALES. J

Talamantes
D. Juan Vetilla Villarroya, Secretario interino del 

Juzgado iñúnicipM de Talamantes:
Certifico: Qué en el archivo de dicho Juzgado 

pende un juicio verbal civil instado por D. Beni
ta Zueco Domínguez, de esta vecindad, como de
mandante, seguido en rebeldía contra D. i ablo 
González, que lo es de la de Fréscand, como de
mandado, en reclamación de 170 pesetas, en e 
cual ha recaído la sentencia que, copiada la parte 
dispositiva de la misma, es como sigue:

« Fallo: Que debo declarar y declaro rebelde ai 
demandado Pablo González, condenándole a que 
en el término de 10 días siguientes al de la notiii- 
cáción, pague á D? Bonita Zueco Domínguez las 
170 pesetas, según documento exhibido, con mas 
las costas causadas y que Se causen su total sol
vencia. Así por esta mi sentencia, que se notihoa- 
rá á las partes, haciéndolo en estrados para el de
mandado, con inserción de la parte dispositiva de 
ella en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, confor
me al art. 283 de la ley. 8. 8. lo manda y firm» 
en Talamantes en el día y año expresados, de qu» 
yo el Secretario certifico.—Antonio Romanos.^'
P. 8. M., Juan Velilla, Secretario.» .

Así aparece de su original al que me refiero, 
para que conste, expido la presente, que firmo oo 
el Sr. Juez, en Talamantes a 29 de Julio de 18J^ 
El Juez municipal, Antonio Romanos.—El Seora' 
tario, J uan V e 1 i H a. ______

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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